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Año Panamá, R. de Panamá jueves 25 de abril de 2024 N° 30018-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 430
(De jueves 25 de abril de 2024)

QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ALIMENTOS Y VIGILANCIA VETERINARIA, Y DICTA
OTRAS DISPOSICIONES

Ley N° 431
(De jueves 25 de abril de 2024)

QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0072-2024
(De miércoles 24 de abril de 2024)

QUE MODIFICA Y ADICIONA DISPOSICIONES A LA RESOLUCIÓN NO. DM-0023-2021 DE 26 DE ENERO DE 2021,
QUE DELEGA FUNCIONES AL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE (CONADES), LUEGO DE LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y OTRAS NECESARIAS PARA LA
EJECUCIÓN DE LAS FUNCIONES DE CONADES Y SU UNIDAD COORDINADORA Y EJECUTORA DE PROGRAMAS
(UCEP).

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución N° MC-OAL-R-010-24
(De jueves 15 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL ENCUENTRO NACIONAL DE DANZA 2024, SE CONVOCA A TODOS LOS
INTERESADOS A PARTICIPAR EN ESTE EVENTO Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2024-877
(De miércoles 17 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE ACEPTA LA DONACIÓN QUE REALIZA LA JUNTA COMUNAL DE ERNESTO CÓRDOBA CAMPOS,
DE UN GLOBO DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 3,453.61 M2; QUE SERÁ SEGREGADO DEL FOLIO REAL
2392, CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, DEL REGISTRO
PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA FORMAR FINCA APARTE A FAVOR DE LA NACIÓN, CON UN VALOR DE OCHENTA
Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS BALBOAS CON 18/100 (B/. 81,246.18); Y, POR ESTE MEDIO, Y, UNA VEZ
SEA INSCRITA, SE ASIGNE EL NUEVO FOLIO REAL EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE
SALUD, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL POLICENTRO DE SALUD ERNESTO CÓRDOBA CAMPOS, UBICADO EN EL
SECTOR 8 DE GONZALILLO, CORREGIMIENTO ERNESTO CÓRDOBA CAMPOS, DISTRITO DE PANAMÁ,
PROVINCIA DE PANAMÁ.
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MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 136
(De martes 09 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBAN MEDIDAS EN INSTALACIONES RADIOLÓGICAS DEL SECTOR PÚBLICO DE SALUD
QUE NO CUENTEN CON LICENCIA PARA EL USO DE FUENTES DE RADIACIÓN IONIZANTE Y QUE REQUIERAN
DE UN ENCARGADO DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 079
(De jueves 04 de abril de 2024)

QUE ADOPTA EL DISEÑO Y CONTENIDO DEL FORMULARIO DENOMINADO “DECLARACIÓN JURADA DE
VIAJERO” EN FORMATO DIGITAL, ACOGIDO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.602 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2019
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 1325-ADM
(De viernes 12 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "PROCEDIMIENTO PARA ATENDER SOLICITUDES DE CANCELACIÓN DE
AUTORIZACIÓN DE USO DE FRECUENCIAS (AUF), P-ASEP-UAC-18, VERSIÓN 1.0.

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO EJECUTIVO NO. 230 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2023,
QUE NOMBRA A UN MAGISTRADO PRINCIPAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y
SU RESPECTIVO SUPLENTE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL NO. 29994-B DE 21 DE MARZO DE
2024.
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Resolución Nº MEF-RES-2024-877 Panamá, 17 de abril de 2024 

"Por la cual se acepta la Donación que realiza la Junta Comunal de Ernesto Córdoba Campos, 
de un globo de terreno con una superficie de 3,453.61 m2

; que será segregado del Folio Real 
2392, Código de Ubicación 8723, sección de la propiedad , provincia de Panamá, del Registro 
Público de Panamá, para formar finca aparte a favor de La Nación, con un valor de ochenta y 
un mil doscientos cuarenta y seis balboas con 18/100 (B/.81,246.18); y, por este medio, y, una 
vez sea inscrita, se asigne el nuevo Folio Real en Uso y Administración a favor del Ministerio 
de Salud, para la construcción del Policentro de Salud Ernesto Córdoba Campos, ubicado en 
el Sector 8 de Gonzalillo, corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, 
provincia de Panamá" 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en ejercicio de sus funciones legales 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 8 y 12 del Código Fiscal, le corresponde al Ministerio 
de Hacienda y Tesoro, hoy Ministerio de Economía y Finanzas, según lo preceptuado en el 
artículo 14 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, la administración de los bienes 
nacionales, examinar la existencia de los mismos y cerciorarse de ellos donde quiera que 
estos se encuentren, así como del uso y cuidado que sobre ellos ejerzan los funcionarios, 
empleados o agentes del Estado que los administran ; 

Que el artículo 26-C del Código Fiscal, faculta al Estado a recibir a título de donación o legado, 
bienes muebles o inmuebles, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro; 

Que mediante los artículos 1 y 2 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, se creó el Ministerio 
de Economía y Finanzas como resultado de la fusión de los ministerios de Hacienda y Tesoro 
y de Planificación y Política Económica; otorgándole en materia de administración pública, la 
función de administrar, conservar y vigilar todos los bienes que pertenecen a la República; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 34 de 3 de mayo de 1985, modificado por el Decreto 
Ejecutivo Nº 478 de 11 de noviembre de 2011, se creó la Dirección de Bienes Patrimoniales 
del Estado, como una dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas, encargada del 
registro, conservación, administración , valuación , y control de los bienes muebles e inmuebles 
estatales y de aquellos que por ley especial se confiera su administración a este Ministerio, así 
como tramitar las donaciones que soliciten tanto las entidades estatales, como las que 
requieren a favor de las fundaciones y asociaciones de interés público reconocidas por el 
Órgano Ejecutivo o por ley especial ; 

Que mediante Nota Nº 0030/DIS de 13 de enero de 2023, el Director Nacional de 
Infraestructura de Salud del Ministerio de Salud, solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado, la legalización a favor de La 
Nación, de un globo de terreno que será segregado de la Finca inscrita como Folio Real 2392, 
Tomo 161, Folio 342, Código de Ubicación 8723, provincia de Panamá, del Registro Público 
de Panamá, con una superficie de 3,453.61 m2

, para que posteriormente sea asignado en Uso 
y Administración a favor del Ministerio de Salud , para la construcción del Policentro de Salud 
Ernesto Córdoba Campos, ubicado en el Sector 8 de Gonzalillo , corregimiento Ernesto 
Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá"; 

Que, mediante Nota MEF-2023-19539 de 11 de abril de 2023, se remite comunicación ante la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), donde se solicita 
el registro de plano de segregación de un globo de terreno con una cabida 
superficiaria de 3,453 .61 m2, que forma parte de la Finca 2392, Código de 
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Ubicación 8723; a fin que se emita Resolución, mediante la cual se constituya en fin;-a::~~rtií~~~\>--.y; 
a favor de La Nación, el globo de terreno antes citado; -

Que, se procedió a solicitar, tanto al Departamento de Avalúas de Bienes Inmuebles de la 
Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, como al 
Departamento de Avalúas de la Dirección de Ingeniería de la Contraloría General de la 
República, la inspección y avalúo del globo de terreno que será segregado de la Finca 2392, 
Código de Ubicación 8723, de propiedad de la Junta Comunal Ernesto Córdoba Campos, 
ubicado en la calle principal de Gonzalillo, Sector 8, corregimiento Ernesto Córdoba Campos, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, de conformidad con el plano catastral presentado 
por el Ministerio de Salud; 

Que la Contraloría General de la República, mediante Nota Nº1299-23-ING-AVAL, de 21 de 
abril de 2023, emitió su Informe de Avalúo en el que asigna al globo de terreno con una 
superficie de 3,453.61 m2

, un valor de ochenta y seis mil trescientos cuarenta balboas con 
25/100 (B/.86,340.25); 

Que el Departamento de Avalúo de Bienes Inmuebles de la Dirección de Bienes Patrimoniales 
del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Memorando MEF-2023-27776 de 
19 de mayo de 2023, emitió su Informe de Avalúo en el que asigna al globo de terreno conuna 
superficie de 3,453 .61 m2

, un valor de setenta y seis mil ciento cincuenta y dos balboas con 
10/100 (B/.76,152 .10); 

Que al sumar los valores asignados por el Departamento de Avalúo de Bienes Inmuebles de 
la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas y de 
la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República, y luego dividirlos 
entre dos, se obtiene el siguiente Valor Promedio para el globo de terreno con una superficie 
de 3,453.61 m2

, siendo de ochenta y un mil doscientos cuarenta y seis balboas con 18/100 
(B/.81,246 .18); 

Que a través de la Resolución Nº019-2023 de 16 de agosto de 2023, expedida por la Junta 
Comunalde Ernesto Córdoba Campos, y la Resolución Nº 08 de 30 de enero de 2024, 
emanada del Consejo Municipal de Panamá, se hace constar la autorización expresa, para 
que el H.R. Rubén Medina, Presidente y Representante Legal de la Junta Comunal Ernesto 
Córdoba Campos, conceda la Donación a favor de La Nación, de un globo de terreno 
segregado del Folio Real 2392, Tomo 161, Folio 342, Código de Ubicación 8723, sección de 
la propiedad , provincia de Panamá, del Registro Público de Panamá; y, que la finca que surja 
de dicha segregación, previo a los trámites legales, sea dada en Uso y Administración a favor 
del Ministerio de Salud, para la construcción del Policentro de Salud Ernesto Córdoba Campos, 
ubicado en el Sector 8 de Gonzalillo, corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de 
Panamá, provincia de Panamá; 

Que, en virtud de lo anterior, el Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de sus funciones 
legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar la Donación que hace la Junta Comunal de Ernesto Córdoba Campos, a 
favor de La Nación, de un globo de terreno con una superficie de 3,453.61 m2

; que será 
segregado del Folio Real 2392 , Código de Ubicación 8723, sección de la propiedad, provincia 
de Panamá, del Registro Público de Panamá, para formar finca aparte, con un valor de ochenta 
y un mil doscientos cuarenta y seis balboas con 18/100 (B/.81 ,246.18); para que, una vez 
inscrita, se asigne el nuevo Folio Real que surja, en Uso y Administración a favor del Ministerio 
de Salud, para la construcción del Policentro de Salud Ernesto Córdoba Campos, ubicado en 
el Sector 8 de Gonzalillo, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, 
provincia de Panamá. 

SEGUNDO: La Donación a la que se refiere la cláusula primera queda sujeta a las siguientes 
condiciones mínimas: 
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1- La finca que surja luego de la segregación del Folio Real 2392, Código de Ubicación 
8723, a la que se refiere la presente Resolución, será asignada en Uso y Administración 
a favor del Ministerio de Salud. 

2- El bien recibido en calidad de Donación y Asignado en Uso y Administración, será 
exclusivamente para la construcción de un Policentro de Salud en el corregimiento de 
Ernesto Córdoba Campos. 

3- Si al 30 de julio de 2024 no se han iniciado los trabajos de Construcción del referido 
Policentro, esta Donación será Revocada de pleno derecho y, en consecuencia, la Finca 
recibida en calidad de Donación, deberá revertir a favor de la Junta Comunal de Ernesto 
Córdoba Campos. 

TERCERO: Elaborar la Escritura Pública correspondiente para formalizar la presente Donación, 
instrumento público que deberá ser firmado por el titular del Ministerio de Economía y Finanzas. 

CUARTO: Remitir copia de esta Resolución a la Junta Comunal de Ernesto Córdoba Campos, 
al Ministerio de Salud, a los Departamentos de Auditoría Patrimonial y Registro y Control de 
Bienes de la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y 
Finanzas; y, a la Contraloría General de la República. 

QUINTO: Esta Resolución surte efectos a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 8, 12 y 26-C del Código Fiscal, Ley 97 de 21 de 
diciembre de 1998; Decreto Ejecutivo Nº 34 de 3 de mayo de 1985, modificado por el Decreto 
Ejecutivo N º 4 78 de 11 de noviembre de 2011, Resolución NºO 19-2023 de 16 de agosto de 
2023 y Resolución Nº 08 de 30 de enero de 2024. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en la ciudad de Panamá, a los D\sc..\..s\ e-re \ "":¡. ) días del mes de 
A- b p.,\\ dos mil veinticuatro (2024). 

~ ºº~tpd)Á-1) 
Héctor E. Alexander H. 

42~.&- ) __ ? -
~- Paniagua Hurtado 
Viceministro de Finanzas, Encargado 

HEAH/FAPH/OBF/HARM/dmp/nf 

Ministro 

MINISTERIO DE EC<?NOMÍJ.\ y FINANZAS 
SECRETARIA Gl'.:NERAL 

ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

Resolución No.079 
04 de abrilde 2024 

Que adopta el diseño y contenido del formulario denominado "DECLARACIÓN JURADA DE 
VIAJERO" en formato digital, acogido mediante la Resolución No.602 de 11 de diciembre de 

2019 y se dictan otras disposiciones: 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

' 

Que mediante el Decreto Ley No.1 de 13 de febrero de 2008 se creó la Autoridad Nacional de . . 

Aduanas como una institución de Seguridad Pública, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que de conformidad con el artículo 18 del Decreto Ley No.1 dé 2008 la organización y gestión 
de la Autoridad Nacional de Aduanas se establecerá con fundamento . en los principios de 
armonización de los procedimientos, transparencia, simplificación, flexibilidad y eficiencia en el 
control, fiscalización, seguridad y en el servicio al usuario; 

Que a través de la Ley No.26 de 17 de abril de ~013 se aprueba el Protocolo de Incorporación de 
la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana, la cual 

• adopta entre otros 'instrumentos jurídicos el Código Aduanero Uniforme Centi:9americano y su 
Reglamento, en adelante CAUCA y RECAUCA; así como nuevas disposicioné~ nacionales que 
inciden en · el trato a los viajeros y sus equipajes, se hace necesario adoptar y actualizar el 
formulario denominado "DECLARACIÓN JURADA DEL VIAJERO"; 

Que mediante Resolución No.393-2017 (COMIECO-LXXXII) de 24 de noviembre de 2017 el 
Consejo de Ministros de Integración Económica adoptaron la deciaración Regional de Viajero; 

· Que el Ministerio de Comercio e Industrias de la República de Panamá ordenó a través de la 

Resolución No,61 de 14 de septiembre de 2023 la publicación d~ la Resolución No.447-2023 
(COMIECO-CIV) de 28 de junio de 2023 que aprobó el uso de tecnologías de la información y 

comunicación como un. mecanismo alterno. para automatizar el llenado o registro y transmisión 
electrónica de los datos de la Declaración Regional de Viajero; adoptada mediante la Resolución 

393-2017 COMIECO-LXXXII). 

Que el numeral 2 de la Resolución No.447-2023 (COMIECO-CIV) estipula que la presentación, 
llenado o registro automatizado y la transmisión electrónica de los datos de la Declaración 

Regional de Viajero a través de las plataformas informáticas de los Servicios Aduaneros de los 
Estados Parte, podrá exigirse previo al arribo o salida del viajero de un Estado Parte, la cual hará 

las veces de la presentación física de la misma y tendrá los mismos efectos legales; 

Que el artículo 579 del RECAUCA señala que todo viajero que arribe al territorio aduanero por 
cualquier vía habilitada deberá efectuar una declaración en el formulario que para el efecto emita 
el Servicio Aduanero, en consecuencia, la norma establece la obligatoriedad de las líneas aéreas 
y en general las empresas dedicadas al transporte internacional . de personas a colaborar con la 
Autoridad Nacional dé Aduanas para el ejercicio de control del ingreso y salida de viajeros y sus 

equipajes, incluso propiciando el formulario de declaración, por viajero o grupo familiar; 

./ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662ABD94EF34D



No. 30018-B Gaceta Oficial Digital, jueves 25 de abril de 2024 50

;, Resolución No.079 
04 de abril de 2024 
Página2 

Que la Ley No.23 de 27 de abril de 2015 adopta medidas para prevenir el blanqueo de capitales, 
el financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva, y 
particularmente en su artículo 75 establece la obligatoriedad de la Autoridad Nacional de 

Aduanas de remitir un informe diario a la Unidad de Análisis Financiero de la Información 
contenida en las Declaraciones Juradas del Viajero que entran y salen del territorio nacional; 

Que a través del Decreto Ejecutivo No.472 de 18 de agosto de 2017 se creó el Comité 
Interinstitucional de apoyo a la Autoridad Nacional de Aduanas, pormedio de la cual se regulan 
los mecanismos preventivos de la declaración jurada del viajero que a su ingreso o salida del 
territorio aduanero del país, traigan consigo sumas de dinero por cantidad superiores a diez mil 
balboas (B/.10,000.00) en efectivo, valores o documentos negociables, o una combinación de 
estos y se dictan otras disposiciones; 

Que mediante la Resolución No.602 de 11 de diciembrede2019 esta Autoridad adoptó el diseño 
y contenido del formulario de Declaración Jurada de Viajero; 

Que corresponde a la Dirección General de esta Autoridad dictar instrucciones de carácter 
general y adoptar las reglamentaciones necesarias para la buena marcha de las oficinas de 
aduanas y las que requieran para mejorar el servicio; 

RESUELVE: 

Artículo l. Adoptar el diseño y contenido del formulario denominado "DECLARACIÓN 
JURADA DE VIAJERO" en formato digital, acogido mediante la Resolución No.602de 1 lde 
diciembre de 2019 a través de la siguiente dirección: https://declaraciondeviajero.ana.gob.pa/. 

Artículo 2. Autorizar el uso de tecnologías de la información y comunicación para digitalizar, 
sistematizar y automatizar la verificación, aceptación y registro de las declaraciones juradas de 
viajero en formato digital. 

Artículo 3. Advertir que el formulario de la declaración jurada en formato digital deberá ser 
completado por el viajero, bajo la gravedad de juramento el cual será recibido por la Autoridad 
Nacional de Aduanas para su verificación, aceptación y registro. 

Artículo 4. Informar a los viajeros que, para la firma del formulario de la declaración jurada en 
formato digital, se deberán tomar una fotografía, la cual reemplazará la firma manuscrita. Si al 
momento de la verificación de la declaración, la fotografía es borrosa o no sea clara, el inspector 
de Aduanas procederá a tomarle una fotografía, en su reemplazo. 

Artículo 5. Advertir a los viajeros que una vez haya completado el formulario de la declaración 
jurada del viajero de forma digital, deberá presentar el código de respuesta rápida "QR" al 
inspector designado de la Autoridad Nacional de Aduanas. 

Artículo 6. Advertir a los viajeros que, en el caso de que falte completar la información 
solicitada en el formulario de la declaración jurada del viajero de forma digital, deberá llenar un 
nuevo formulario, siempre y cuando el Inspector de aduanas designado no haya procesado la 
declaración. 
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. .-. 
Artículo 7. Comunicar que el contenido de la Resolución No.602 de 11 de diciembre de 2019 . 

'mediante la cual se. adoptó el diseño y ccmten\do del formular~o de Declaración Jurada de Viajero 
se mantiene vigente, porlo que, el viajero podrá seguir utilizando el formato flsico hasta tanto se 

· complete todo el proceso de adopción de digitalización a nivel nacional y será comunicado 
.mediante resolución. 

Artículo 8. Advertir a los viajeros que la información registrada y .transmisión electrónica de los 
datos de la Declaración Jurada de Viajero digital, a través de ia plataforma informática oficial del 
Servicio Aduanero, tendrá el mismo valor.probatorio del presentado en formato fisico, para todos 

'los efectos legales.· 

• Artículo 9. Anunciar que la presente res9lución deroga la Resolución No.235 de 11 de octubre 
.de 2022 y la Resolución 904-04-251-0AL de 21 de abril de 2015 que adoptó el diseño y 
contenido del nuevo formulario denominado informe de conteo de dinero. 

Artículo 10. Re~itir copia de la presente Resolución al Ministerio de la Presidencia, a la . 
Unidad de Análisis Financiero &! Ministerio de la Presidencia, Contraloría General de lW' 

.República, Procuraduría General ,..de la Nación, Ministerio de Seguridad Públicáy al Servicio 
Nacional de Migración. 

Artículo 11. La presente resolución entrará a regir a partir de su firma y deberá publicarse en l~ 
Gaceta Oficial de la República de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. l de l3 de fébrero de 2008; Ley No.26 de 
17 de abril de 2013; Ley No.23 de 27 de abril de 2015; Decreto Ejecutivo No.402 de 18 de 

.agosto de 2017; Resolución No.393-2017 (COMIECO-LXXXII) de 24 de noviembre de 20.17; 
Resolución No.447-2023 (COMIECO-CIV) de 28 de junio de 2023; Resolución No.61 de 14 de 

, septiembre de 2023; Resolución No.602 de 11 de diciembre de 2019 y. demás legislación 
concordante. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

[F] NOMBRE . Firmado 
digitalmente por 
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Resolución AN No. í 2:128 -ADM Panamá,__!_!__ de _alviJ.. __ · _ ___ de 2024 

"Por la cual se aprueba el "Procedimiento para Atender Solicitudes de Cancelación de 
Autorización de Uso de Frecuencias (AUF), P-ASEP-UAC-18, Versión 1.0" 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto Ley No. 1Ode22 de febrero de 2006, se reestructuró el Ente Regulador 
de los Servicios Públicos como organismo autónomo del Estado, con personería jurídica, 
patrimonio propio, y competencia para regular y controlar la prestación de los servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la distribución y transmisión de gas natural; 

2. Que de conformidad con lo que establece el artículo 22 del Texto Único de la Ley No. 26 de 
29 de enero de 1996, adoptado mediante Decreto Ejecutivo No.143 de 29 de septiembre de 
2006, las funciones generales de administración de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos serán llevadas a cabo por el Director Ejecutivo, que es de libre nombramiento y 
remoción por el Administrador, y ejerce sus funciones bajo la supervisión general del 
Consejo de Administración; 

3. Que, en congruencia con lo expresado en el considerando anterior, el numeral 9 del artículo 
22-A del Texto Único de la Ley No. 26 de 1996, establece que el Director Ejecutivo tiene 
entre sus atribuciones, llevar a cabo las funciones generales de administración y dirección 
ejecutiva de la Autoridad; 

4. Que la Oficina de Desarrollo Institucional (ODI) de esta Autoridad Reguladora ha diseñado 
y estructurado el "Procedimiento para Atender Solicitudes de Cancelación de Autorización 
de Uso de Frecuencias (AUF), P-ASEP-UAC-18, Versión 1.0", mismo que luego de ser 
revisado por las unidades administrativas correspondientes, cuenta con el respectivo visto 
bueno, en virtud de que consideran que el referido procedimiento describe la forma en que 
actualmente se realizan las actividades que dicho documento detalla; 

5. Que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en aras de implementar el 
"Procedimiento para Atender Solicitudes de Cancelación de Autorización de Uso de 
Frecuencias (AUF), P-ASEP-UAC-18, Versión 1. O", debe aprobarlo mediante Resolución 
motivada y publicarla en la Gaceta Oficial, conforme lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, con el propósito de que sea de obligatorio cumplimiento 
para los servidores públicos encargados de aplicarlo; 

6. Que de conformidad con lo que establece el numeral 11 del artículo 22 del Texto Único de 
la Ley No.26 de 29 de enero de 1996, corresponde al Director Ejecutivo realizar, en general, 
todos los actos jurídicos y administrativos necesarios para cumplir con la administración de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, motivo por el cual: 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el "Procedimiento para Atender Solicitudes de Cancelación de 
Autorización de Uso de Frecuencias (AUF), P-ASEP-UAC-18, Versión 1.0", contenido en el 
ANEXO A de la presente Resolución Administrativa, de la cual fonna parte inte~. 
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' 
Re 'Olución AN No. 1325 -ADM 
-,....,_-=+-=--de~ - de 2024 

TERCERO: ESTABLECER que la presente Resolución Administrativa regirá a partir de su 
publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Decreto Ley No. l O de 22 
de febrero de 2006; Ley No.38 de 31 de julio de 2000. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

irector Ejecuti;r; 

El presente documento es ftel copfa de su originar, seg0it ... 
consta en los archivos centrallzados de la Autoridad Nacional 
de los Servidos públicos. 
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'· 

ANEXO A 

Resolución AN No. \2>2.S -ADM 

de 12 de 2024 
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FE DE ERRATA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 
PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO EJECUTIVO NO. 
230 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2023, QUE NOMBRA A UN MAGISTRADO 
PRINCIPAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y SU RESPECTIVO SUPLENTE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
DIGITAL NO. 29994-B DE 21 DE MARZO DE 2024. 

 
 
DONDE DICE: 
 

DECRETA: 
… 
Artículo 1. Nombrar a CARLOS ROGELIO AYALA MONTERO, con cédula de 
identidad personal No. 8-163-648, en calidad de magistrado principal del Tribunal 
Administrativo de la Función Pública, para un periodo de cinco años. 
 
Artículo 2. Nombrar a LYDA ANGÉLICA RODRÍGUEZ BASO, con cédula de 
identidad personal No. 8-497-114, en calidad de magistrada suplente del Tribunal 
Administrativo de la Función Pública, para un periodo de cinco años. 
… 
 
 
DEBE DECIR: 
 

DECRETA: 
… 
Artículo 1. Nombrar a CARLOS ROGELIO AYALA MONTERO, con cédula de 
identidad personal No. 8-163-648, en calidad de magistrado principal del Tribunal 
Administrativo de la Función Pública, para un periodo de tres años. 
 
Artículo 2. Nombrar a LYDA ANGÉLICA RODRÍGUEZ BASO, con cédula de 
identidad personal No. 8-497-114, en calidad de magistrada suplente del Tribunal 
Administrativo de la Función Pública, para un periodo de tres años. 
… 
 

 
 

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662ABD94EF34D


